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Tunja, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO No                  15001 31 53 002 1999– 06640-00 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA YOLANDA BERNAL QUINTERO 

DEMANDADO:                  y SUCESIÓN DE PEDRO JOSÉ 
SALAMANCA SUÁREZ VARGAS 

 
 

De conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, y por estar ajustado a derecho sustancial el acuerdo arrimado por las 

partes, el Despacho  

DISPONE: 

PRIMERO: Aceptar el pago total de la obligación y en consecuencia, 

DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo contra LILIA VARGAS 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo de los dineros que 
pueda tener depositados la ejecutada señora LILIA VARGAS, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 40.011.310 de Tunja, en las siguientes 
entidades bancarias: Banco De Bogotá, Bancolombia Banco Davivienda, Banco De 
Occidente Banco BBVA, Banco AV Villas Banco Agrario Banco Popular Banco Caja 
Social, BANCOOMEVA, Cooperativa COMULTRASAN, Banco GNG SUDAMERIS, 
Banco Pichincha, Banco Citibank, Banco Colpatria, Cooperativa de Servicios de 
Boyacá. Ofíciese al gerente de dichas entidades bancarias, por Secretaría, 
OFÍCIESE. 

TERCERO: CONTINUESE con la ejecución contra la SUCESIÓN DE PEDRO 
JOSÉ SALAMANCA SUÁREZ VARGAS. 
 
CUARTO: De la solicitud de copias incoada por el abogado JOSE ANTONIO 
ALVAREZ MILAN, se solicita por secretaria que se incorporen las piezas procesales 
mencionadas, por el mencionado apoderado, en especial la solicitud de copias de 
fecha 11 de noviembre de 2020, ingrésese de nuevo para resolver.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 

 
      (ORIGINAL FIRMADO POR) 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
 
 
/SCJZ 

 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 
El anterior auto fue notificado por Estado No. 10 Hoy 
veintiséis (26) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
(original firmado por) 

CRISTINA GARCÍA GARAVITO 

Secretaria 


